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o del Cantón Cuenca, doctor Rubeñ Vintimilla Bravo, se ha otorgado la .:* 

ES 

¿Y . 

.':' RESOLUCIÓN, “Ne -94-3-1-1-90 6 

"7 INTENDENTE DE REANAS DE: CUENCA” 

Qe el 12 de . Septióibre 'de 1994 “arte el señor Notario' Ségundo” * 

. escritura pública de aumento de ¿epital Y reforma Gel estatuto social 
” de la compañía " . PROQUIÁNDINOS AO; : 

: QUE, el 27: de Septiembre de 1994, el Ing. Fernando Monsalve: Mérchán . e 
en'su calidad de Gerente y. representante legal de la compañía, don 0: 
el _patrocinio del doctor : Luis Manuel Carpio, ha solicitado la “aproba- 
ción de la indicada escritura Pública, a cuyo, efecto ha presentado 
e copias ' certificadas de la' misma; e 

“due el Departamento ds Inspección y Control ná quito 208 Autor 
"mes favorables Nos. 162-IC-IA -y 189-10-1A de 16 de Agosto y 27-de Ñ 

| “Septiembre de 1994, respectivamente; o . . 

- QUE el Departamento Jurídico mediante Informe N2 525-DJ-94 de 
30 de. Septiémbre 1994 opina" favorablemente para la continuación.del 

' ¡trómite, una vez que considera se han sumplido « con. todos - los - rSuásitos 
o Jesales respectivos; os 

EN uso. de las atribuciones que de: confiere la Resolución “Ne ADM 
e 92486, expedida por * “el señor Superintendente de Compañías” el 18 e, 
noviembre de 1992 o . l 

> ARÉSELVRÓ 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR= a) el aumento de capital dela 
compañía. .* PROQUIANDENOS 8, A." por la suma de QUINIENTOS TREINTA 

" Y DOS MELTONES OCHENTA MÍL SUCAES se .532!080.990), con lo'cual el * 
capital suscrito asciende. a SETSCIEN S SESENTA Y CIO HILLONES CIEN 
MIL SUCRES “($ .665'100.000). dividido en ceicientas' sesenta y cinco . 
mil. cien (665.100). acciones ordinarias de un mil sucres ($-1 .000) -- > > 
cada una; y, b) la reforma, úel estatuto, «todo, de - ccnformidad con. 0 
el cóntenido. de le referida escritura a públicas , co 

ARTICULO SEGUIDO. - DISPONER - que al soñor Notario Segundo del 
” Cantón Cuenca: a) tome note al margen de la xatriz de la escritura. 
pública que sé áprueba, del contenido de la presente Resolución; b) . 
anote al margen de la. matriz de la secribura púíblica de 28 de Diciembre 
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ús 1992 por la cual se constituyó la compañía en referencia, gue me- 
-$0107glante! Jhl seri tirao queso apruebas pose esta Resolución. Jar, 

há sumentado su capital y meformado el estatuto social; y, 0 siente 
- 5305 rhsóm des estay anbtagicnes envies coptassde «ler coosiósss sátuica ca que 

3e actrnpañen. 
ováaa72 sllinióniv :sdus 103008 ¿E9nSuy) ng, 1s5 odnupsa ota E 

ARNICULO TERCERO. DISPONER que el señor Registrador E 
- -01380 la ebmatogecOdenárovah Etesceibas le nasterido eesosáturar pública 

junto con esta Resolución, “archive una de las mismas y devuelva 
-502 dasoréstuaites JOar dla: radóm doo llas dosaripción-qpeole ¡erássas a ye D) 

cumola con las derás prescripciones contenidas en la Ley de registro. 
-ECQABETL2IDIR = de a: 36 o a sáD- 

ARTÍCIHO CUARTO,  DESPONER un extracto erida escri- 
tura pública se RE qna Nal en uno de los perióéicos de 
sayor circulación en- La pubs ja Ay Gcudicilio de la compañía. 
Un ejonplar de dicta AN ¿rtrepese en esta Despacio. 

e | IMA RODARTEIOS 
ABPLIDO, vue el ax bo : 

     

  

     

NES. > DALA y firmada en la Sucerintundencia 6e Compañías, 
Oficina de Ciencsy a 30 de Eapta E US l . 

  

  

- Solución. Cuenca,     5 de octubre de 1.994.: 

Queda ins-



“el dote: de. septiembis 
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juntamente. con la escritura: de aumento de capital y reforma- 

«de estatutos de: PROQUIANDINOS S. A. otorgada, ante. el Nota <> 

o rio Segundo del Cantón Cuenca, Dostor Rubén Vintimilla Bravo 
, 

mil novecientos noventa y cuatro. -     

    
co. He ¡cumplido con' lo” ispuesto en la -prée ente. Resolución CUEN- 
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crita' en - esta fechá y “bajo él No 306 del REGISTRO. MERCANTIL;


